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RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de noviembre de 2014, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am-
biental y se otorga la autorización ambiental integrada al proyecto de instalación de 
nueva máquina de papel (PM7) y nuevo sistema de evaporación y columna de stripping, 
en la instalación de fabricación de papel y pasta de papel a partir de madera, ubicada 
en Montañana (Zaragoza), promovida por Torraspapel, S.A. (Expediente INAGA 
500301/02.2017/01016).

Con fecha 2 de diciembre de 2014, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
236, la Resolución de 5 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización am-
biental integrada al proyecto de instalación de nueva máquina de papel (PM7) y nuevo sis-
tema de evaporación y columna de stripping, en la instalación de fabricación de papel y pasta 
de papel a partir de madera, ubicada en Montañana (Zaragoza), promovida por Torraspapel, 
S.A. (Expediente INAGA 500301/02.2014/1517). Dicha resolución adquiere efectividad con 
fecha 19 de junio de 2017, siéndole asignado el número AR/AAI-21.

Con fecha 12 de enero de 2018, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 9, la 
Resolución de 18 de diciembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la 
que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de noviembre de 2014, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, consistente en rebajar la potencia térmica de la caldera auxiliar 
de generación de vapor FM que utiliza gas natural como combustible mediante el cambio del 
quemador actual de 58,14 MW por uno de 42 MW (Expediente INAGA 500301/02.2017/10848).

Con fecha 10 de febrero de 2017, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
por parte de Torraspapel, S.A. documentación técnica relativa a las operaciones prioritarias 
de la gestión de sus residuos que da lugar al presente expediente de modificación puntual de 
la autorización ambiental integrada. Con fecha 3 de marzo de 2017, se realiza el abono de la 
tasa establecida.

Con fecha 11 de mayo de 2018, se notifica al promotor el preceptivo trámite de audiencia 
para que pueda personarse, si lo desea, en este Instituto y pueda conocer el expediente com-
pleto antes de resolver la solicitud de modificación puntual de la autorización ambiental inte-
grada de la instalación, disponiendo para ello de un plazo de 10 días, sin que éste presente 
alegaciones.

Considerando que en la documentación presentada se demuestra que con las opera-
ciones de tratamiento actualizadas, la mayoría de sus residuos son enviados a un gestor au-
torizado para su valorización, si bien no se justifica por qué no es factible la aplicación de 
operaciones prioritarias de tratamiento para aquellos residuos que se destinan a eliminación.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón se establece que la autorización ambiental integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales 
integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación; la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados; el Real De-
creto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos; el Decreto 148/2008, de 22 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el catálogo Aragonés de Residuos; la 
Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
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texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente por tercera vez la “Resolución de 5 de noviembre de 2014, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto am-
biental y se otorga la autorización ambiental integrada al proyecto de instalación de nueva 
máquina de papel (PM7) y nuevo sistema de evaporación y columna de stripping, en la insta-
lación de fabricación de papel y pasta de papel a partir de madera, ubicada en Montañana 
(Zaragoza), promovida por Torraspapel, S.A.”, en el siguiente sentido:

1. Se sustituye el anexo IV. Producción de residuos y su control, por el siguiente:

ANEXO IV
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS Y SU CONTROL

A. Prevención y priorización en la gestión de residuos.
Conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-

nados, Torraspapel, S.A. deberá gestionar los residuos generados en la planta aplicando el 
siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reciclado y otros 
tipos de valorización, incluida la valorización energética.

Actualmente Torraspapel, S.A. aplica las medidas de prevención en la generación de resi-
duos y de preparación para el reciclado o valorización posterior que se señalan en el condi-
cionado 2.4. Aplicación de las mejores técnicas disponibles de esta resolución. No obstante 
lo anterior, para el caso de los residuos peligrosos Torraspapel, S.A. deberá elaborar y remitir 
cada cuatro años a la Dirección General de Sostenibilidad el estudio de minimización de resi-
duos peligrosos que se señala en el apartado D.1 de este anexo con objeto de mejorar las 
actuaciones de prevención.

En lo que respecta a la gestión posterior, Torraspapel, S.A. prioriza la valorización frente a 
la eliminación en aquellos residuos de las tablas de los apartados B. Producción de Residuos 
Peligrosos y C. Producción de residuos no peligrosos del presente anexo para los que se ha 
señalado como operación de tratamiento actual un código de operación R. Para el resto de 
residuos, en los que se ha señalado como operación de tratamiento actual un código de ope-
ración D, en el plazo máximo de 6 meses desde la presente resolución Torraspapel, S.A. de-
berá presentar en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su aprobación memoria 
técnica de las medidas previstas para la adaptación de las operaciones de gestión actual a las 
operaciones prioritarias de gestión que se señalan en la última columna de la tabla del apar-
tado B de este anexo y que se corresponden con las establecidas en el Catálogo Aragonés 
de Residuos. La adaptación de la gestión a las operaciones prioritarias deberá estar imple-
mentada en un plazo máximo de cuatro años desde la presente resolución. En el supuesto de 
que se justifique que no es factible la aplicación de dichas operaciones prioritarias, los resi-
duos podrán seguir siendo tratados mediante las operaciones de eliminación actuales siempre 
y cuando se evite o reduzca al máximo su repercusión en el medio ambiente.

B. Producción de residuos peligrosos.
Se inscribe a Torraspapel, S.A. en el registro de productores de residuos peligrosos, según 

lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con el 
número de inscripción AR/P-155, para los siguientes residuos:
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Residuos peligrosos
Código

LER
Cantidad
(t/año)

Código HP
Operación de
tratamiento
actualizada

Operación de
tratamiento
prioritaria

Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes
orgánicos u otras sustancias peligrosas

080111 0,35 HP3 R13 R2-R3

Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 130502 3 HP5 R13 R3

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o
estén contaminados por ellas

150110 60 HP5 R3-R5 R3-R4-R5

Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión
vacíos, que contienen una matriz porosa sólida peligrosa
(por ejemplo, amianto)

150111 5 HP5 R13 R4

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de
aceite no especificados en otra categoría), trapos de
limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias
peligrosas (absorbentes y filtros)

150202 5 HP5 R13 R3-R5-R7-R9

Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas 160303 0,75 HP5 D15 R5

Productos químicos de laboratorio que consisten en, o
contienen, sustancias peligrosas, incluidas las mezclas de
productos químicos de laboratorio

160506 0,85 HP6/HP14 D15 R2-R3-R6

Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 161003 1,5 HP5 D15 D8-D9

Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de
requisitos especiales para prevenir infecciones

180103 0,008 HP9 D09 --

Productos químicos inorgánicos desechados que consisten
en, o contienen, sustancias peligrosas

160507 1,60 HP5 D15 R4-R5

Líquidos acuosos de limpieza 120301 1 HP5 D15 D9

Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y
lubricantes

130208 24 HP14 R9 --

Aceites de aislamiento y transmisión de calor que contienen
PCB

130301 5 HP6 D15 D9

Baterías de plomo 160601 1,5 HP14/HP8 R13 R3-R4-R6

Pilas que contienen mercurio 160603 0,15 HP8 R13 R4-R5

Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen
mercurio

200121 0,5 HP6 R14 -

Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos de
los especificados en los códigos 200121 y 200123, que
contienen componentes peligrosos

200135 2,5 HP14/HP5 R13 R3-R4-R5

Los residuos generados en cada zona se depositan en el almacén temporal, donde se al-
macenan identificados hasta su recogida por gestor autorizado. Estos almacenes están pavi-
mentados, cubiertos, cerrados y con una ligera inclinación para evitar que un derrame acci-
dental pudiera alcanzar la red de pluviales. Disponen de los medios de extinción de incendios 
necesarios.

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los productores de residuos peligrosos, incluidas en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados y en el Real Decreto 833/1988, de 
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 
de mayo, básica de residuos tóxicos y peligrosos y en el Decreto 236/2005, de 22 de no-
viembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de elimi-
nación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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El promotor deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
previstos en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, cuya póliza cubra, al 
menos, responsabilidades por un límite cuantitativo de seiscientos treinta y un mil euros 
(631.000 €).

C. Producción de residuos no peligrosos.
Se inscribe a Torraspapel, S.A. en el registro de productores de residuos no peligrosos, 

según lo establecido en Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con 
el número de inscripción AR/PRNP-168, para los siguientes residuos:

Residuos no peligrosos Código LER
Cantidad
(t/año)

Operación de
tratamiento

Residuos de corteza y madera (cortezas) 030301 8.000 R3

Residuos de corteza y madera (serrín) 030301 10.000 R1-R3

Residuos de corteza y madera (incocidos) 030301 500 R3

Lodos de lejías verdes (procedentes de la recuperación de lejías de cocción) 030302 15.000 R3

Residuos de lodos calizos 030309 3.800 D5

Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el
código 030310 (procedentes de la EDAR)

030311 40.000 R3

Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el
código 030310 (procedentes de la balsa de emergencia)

030311 10.000 R3

Residuos de tóner de impresión que no contienen sustancias peligrosas. 080318 0,05 R7

Envases de papel y cartón 150101 850 R3

Envases de plástico 150102 500 R3

Envases metálicos 150104 1.500 R4

Hierro y acero 170405 250 R4

Papel y cartón 200101 550 R3

Papel y cartón (pasta) 200101 170 R3

Madera que no contiene sustancias peligrosas 200138 10 R3

Plásticos 200139 14 R3

Mezcla de residuos municipales (basura) 200301 1.150 R3/D5

Los residuos generados en cada zona se depositan en el almacén temporal, donde se al-
macenan identificados hasta su recogida por gestor autorizado.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este anexo.
Los residuos no peligrosos generados en la planta deberán gestionarse mediante un 

gestor autorizado, conforme a lo previsto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados y el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no 
peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales 
no peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados y a las Ordenanzas Municipales de Zaragoza. 
En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por materiales y se depositarán 
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en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar su reciclado y/o valori-
zación posterior.

D. Control de la producción de residuos.
D.1. Control de la producción de residuos peligrosos.
Torraspapel, S.A. deberá llevar un archivo cronológico, físico o telemático, en el que se 

harán constar la fecha, cantidad, naturaleza, origen, destino, método de tratamiento, medio 
de transporte y frecuencia de recogida de los residuos peligrosos generados. En el archivo 
cronológico se incorporará la información contenida en los contratos de tratamiento y docu-
mentos de control y seguimiento de los residuos peligrosos. La información archivada y los 
justificantes documentales se guardarán, al menos, 3 años.

Anualmente, antes del 1 de marzo, la empresa deberá declarar a la Dirección General de 
Sostenibilidad el origen y la cantidad de los residuos peligrosos producidos, su destino y la 
relación de los que se encuentran almacenados temporalmente al final del ejercicio objeto de 
la declaración.

A fin de dar cumplimiento a uno de los principios esenciales de la gestión de residuos pe-
ligrosos, cual es la minimización de la producción de dichos residuos, la empresa deberá 
elaborar y remitir cada cuatro años a la Dirección General de Sostenibilidad un estudio de 
minimización de residuos peligrosos por unidad producida.

D.2. Control de la producción de residuos no peligrosos.
Sin perjuicio de lo señalado el apartado C de este anexo para los residuos domésticos, 

Torraspapel, S.A. deberá registrar y conservar en un archivo los documentos de aceptación y 
los documentos que acrediten la entrega de los residuos no peligrosos a un negociante para 
su tratamiento o a una empresa o entidad de tratamiento autorizada. Así mismo, deberá llevar 
un archivo cronológico, físico o telemático, en el que se harán constar la fecha, cantidad, na-
turaleza, origen, destino, método de tratamiento y, si procede, medio de transporte y fre-
cuencia de recogida de los residuos no peligrosos generados. La información archivada y los 
justificantes documentales se guardarán, al menos, 3 años.

Esta resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 3 de julio de 2018.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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